
APOYO JUDICIAL No.1100131100202020-0021800 

DE: MARIA AZUCENA CARDONA HURTADO 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

El despacho reconoce a la abogada CLAYDER LISS SUAREZ BRICEÑO 

como apoderada judicial de la señora MARIA HURTADO DE CARDONA 

(progenitora de la persona a favor de quien se adelanta el presente trámite) en 

la forma, términos y para los fines del memorial poder a ella otorgado.  

 

Se toma nota que la señora MARIA HURTADO DE CARDONA contestó la 

presente demanda sin oponerse a las pretensiones de la misma.  

 

Una vez se realice la visita social ordenada en el auto admisorio se dispondrá lo 

pertinente sobre el trámite del proceso.  

 

Así mismo, por secretaría requiérase a la parte demandante y su apoderado 

judicial a través de los correos electrónicos por estos suministrados, para que 

informen al juzgado nombre dirección y datos de contacto de parientes cercanos 

de la señora MARIA AZUCENA CARDONA HURTADO, para vincularlos al 

presente trámite. 

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 15 

De hoy 3 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  
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